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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., junio nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia. 11001 3103 022 2021 0009700ok 

 

Visto el trámite de notificación allegado por el apoderado de la 

parte ejecutante (documentos digitales 006 a 008 expediente digital), no 

se tiene por notificada a la parte pasiva, toda vez que no se dan los 

presupuestos para ello. Nótese que en la citación enviada a la parte 

demandada se indicó un Juzgado distinto en cual se encuentra el asunto 

de la referencia, sumado a que carece de acuse de recibo conforme lo 

exige el inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia 

con la sentencia de constitucionalidad C 420 del mismo año. 

 

Realícese nuevamente el enteramiento en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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